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nesolucló¡¡ N' l06/23 é11 AcrA N" 33/23.

N¡un¡c¡pio 18 dd 15 de Agosto de 2023.

VISTO: La solic¡tud de compra directa, cuyo objeto es la adquisición de Ovillos de Lana,

sustanciada en Expediente 2023-81 -1440-00253;

RESULTANDO: l) La necesidad de contar con las m¡smas, a los efectos de poder realizar

cursos de Crochet en el Espac¡o Cultural;

ll) Que habiéndose corroborado en el Sistema, los rubros a adjudicar cuentan

con saldos suficiente;

lll) Que según lo man¡festado, se procede contratar a la Firma DIDIANTIX S A, como
proveedor del material solicitado;

cONSIDERAÑÓO:'qúe se vuelve menester dictar acto adm¡nistrativo pertinente;

ATENTO: a Io precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 18 DE MAYO

RESUELVE:

l- AUTORIZAR el gasto por la suma total de $ 4'300,00 (pesos uruguayos cuatro m¡l

trescientos) IVA incluído, a Ia Firma DIDIANTIX S.A. RUT N" 216507110012, por concepto de la
compra de Ovillos de Lana.

2- ADJUDICAR en forma directa, el gasto antes mencionado, el cual será destinado al

Proyecto denom¡nado Social, Literal D.

3- Poner en conocim¡ento a Tesorería del lvlun¡cipio 18 de Mayo y publíquese en el S¡tio

Web del Municip¡o.

4- Por Secretaría del Municipio, incorpórese al Registro de Resoluc¡ones y comuníquese

a la Secretaría de Desarrollo Local y Part¡c¡pac¡ón.
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